
  
 

Resolución sobre la creación de una  
Academia Pública MIR. Consulta pública. 

En base al Posicionamiento de Acceso al MIR, elaborado y aprobado en las XCIX JEEM 

durante el mes de octubre de 2025 en la Universitat de Lleida, el estudiantado de Medicina 

cree que la existencia de academias MIR genera desigualdad a la hora de preparar dicho 

examen. Por este motivo, defiende la existencia de una academia pública, además de la 

existencia de las academias privadas. 

Tras realizar una consulta pública al estudiantado de Medicina, los resultados son: 

Sobre la organización: 

●​ La Academia Pública MIR deberá ser organizada y coordinada por el Ministerio de 

Sanidad. 

●​ La enseñanza deberá ser en formato híbrido facilitando material teórico cerrado, 

clases teóricas en directo, clases grabadas, simulacros periódicos y estadísticas del 

progreso. 

Sobre el acceso: 

●​ El acceso debe ser abierto a todas las egresadas, o en su defecto, a las egresadas de 

ese año. 

●​ En caso de haber un límite de plazas, se deberá priorizar los criterios de renta en la 

selección. 

●​ El primer ingreso debe ser gratuito. 

●​ En caso de repetir el examen MIR, se debería ofrecer gratuitamente la primera 

repetición. 

●​ En aquellas ocasiones en las que se debiera abonar alguna cuantía económica, esta 

deberá ser menor a 250€. Además, se deberá ofertar becas en base a la renta y el 

expediente académico. 

En conclusión, el estudiantado considera que la existencia de esta academia pública 

solucionaría las desigualdades, o al menos parte de ellas generadas por la existencia de 

academias privadas. 

 


